
TELETRABAJO:
VENTAJAS E INCONVENIENTES

“El Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo colabora en esta publicación en el marco del V Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid 2017-2020 y no se hace res-
ponsable de los contenidos de la misma ni de las valoraciones e interpretaciones de sus autores. La obra recoge exclusivamente la opinión de su autor como manifestación de su derecho de libertad de expresión”.

http://madrid.ugt.org/salud-laboral
https://www.facebook.com/saludlaboralugtmadrid

“EXIGE QUE SE CUMPLAN LAS MEDIDAS DE
PREVENCIÓN EN TU EMPRESA”
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	 Mayor posibilidad de conciliación 
entre la vida personal y laboral

	 Ausencia de medidas 
preventivas en el domicilio del 
trabajador. Puestos de trabajo 
ergonómicamente incorrectos

	 Ahorro de tiempo y dinero en los 
desplazamientos al trabajo

	 Mayor dificultad para el trabajo 
en equipo

	 Reducción de los accidentes In 
Itinere (en los desplazamientos 
al trabajo)

	 Aislamiento social o físico del 
trabajador

	 Mayor flexibilidad horaria. 	 Pérdida de la confidencialidad

	 Reducción del estrés y los 
conflictos laborales

	 Prolongación de la jornada 
laboral

	 Mayor autonomía en la 
organización del trabajo

	 Desvinculación emocional del 
trabajador con la empresa


